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1.8.1. Introducción
El 25 de septiembre de 2015, 193 países, entre los que se encontraba España, se comprometieron con 

los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas y su cumplimiento para el año 2030.

Estos objetivos persiguen la igualdad entre las personas, proteger el planeta y asegurar la prosperidad 
como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible, en definitiva, un nuevo contrato social global 
que no deje a nadie atrás. Por lo tanto, los 17 ODS de la Agenda 2030 debe estar en el centro de la visión 
de las acciones de Gobierno, tanto a nivel estatal como autonómico.

En la página web de la Consejería de Igualdad «La Junta de Andalucía ha integrado la Agenda 2030 como 
un plan de trabajo para definir políticas y actuaciones estratégicas con el fin de estimular la consecución 
de sus objetivos y metas a nivel autonómico,.” La coordinación y promoción de los ODS corresponde a la 
Consejería de Igualdad.

El informe presentado en marzo de 2021 titulado “Senda Andaluza en la Agenda 2030”, tiene como 
finalidad “mapear las actuaciones en ejecución por las consejerías y entidades Instrumentales de la Junta 
de Andalucía para esbozar la senda andaluza en la implementación de la Agenda 2030”.

En el documento, referido al «ejercicio presupuestario 2020», se concretan “la actuación realizada por las 
consejerías a través de sus centros directivos y de los entes instrumentales asociados, y se concreta en los 
programas presupuestarios que canalizan la dotación financiera para la realización de unas actividades 
y la consecución de unos objetivos estratégicos y operativos.”

Algunos de los objetivos operativos relacionados con este concreto epígrafe, son los referidos a las 
Consejerías competentes en materia de justicia, de emergencias, política interior y protección civil, y de 
coordinación de políticas migratorias.

En este reparto competencial es responsabilidad de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local los siguientes objetivos operativos relacionados con la justicia: Continuar con la 
implantación de la Oficina Judicial y Fiscal; dotar a la Administración de Justicia de sedes funcionales, 
modernas y adaptadas al desempeño del servicio público; garantizar el funcionamiento de los órganos 
judiciales y fiscales y mejorar su eficacia; alcanzar la Justicia Digital plena en Andalucía; desarrollar 
plenamente el Expediente Judicial Electrónico y la Sede Judicial; mejorar el servicio de asistencia jurídica 
gratuita a toda la ciudadanía, con la tramitación telemática electrónica; garantizar el sistema de orientación 
jurídica a las personas internas en los centros penitenciarios; garantizar asistencia especializada a las 
personas detenidas o presas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, o Impulsar la mediación y otras 
fórmulas de resolución de conflictos. Este último objetivo tratado en el apartado de Mediación de este 
informe anual.

Objetivos que han sido vinculados al ODS 16 , 5 y 10, que también contemplan actuaciones relacionadas 
con la población penitenciaria.

El ODS 16 de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible establece la necesidad de “Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir 
a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas”.

Un objetivo que conforme se pone de manifiesto en la página web del Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030, ha de situarse íntimamente relacionado con la lucha contra la desigualdad. El acceso 
a la justicia es “un elemento más de cohesión social, base de una sociedad democrática, porque la 
vulnerabilidad económica, social o educativa no puede ser nunca un obstáculo para obtener del Estado 
la protección jurídica que proporciona a los ciudadanos”

Si atendemos al ámbito competencial de las intervenciones de esta Defensoría, el artículo 15 de la Ley 
9/1983 de 1 de diciembre del Defensor del Pueblo Andaluz, viene a establecer que «Cuando el Defensor 
del Pueblo reciba quejas relativas al funcionamiento de la Administración de Justicia en Andalucía, deberá 
dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo General del Poder Judicial, sin perjuicio de hacer referencia 
expresa en el Informe general que deberá elevar al Parlamento de Andalucía».
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Si bien en su artículo 17.2 se establece que «El Defensor del Pueblo Andaluz no entrará en el examen de 
aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, 
se interpusiere por persona interesada demanda o recursos ante los Tribunales ordinarios o el Tribunal 
Constitucional».

En este sentido, el artículo 117.3 de la Constitución española establece que «El ejercicio de la potestad 
jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente 
a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan».

Una imposibilidad de intervenir que se plantea cuando los promotores de las quejas nos trasladan su 
disconformidad con una resolución judicial y que conlleva la no admisión a trámite.

El mayor porcentaje de quejas son las referidas a las dilaciones por razones estructurales, medios 
personales y materiales, planta y demarcación, o el reconocimiento de la justicia jurídica gratuita. Todas 
ellas contempladas en los objetivos estratégicos antes mencionados de la Consejería con competencia en 
materia de Justicia.

En este informe 2021, igual que en anteriores, las dilaciones judiciales conforman una parte de la dación 
de cuentas y por lo tanto de la preocupación de esta Defensoría, que a pesar de los medios implementados 
continúan siendo una de las preocupaciones de muchas personas que no encuentran solución a los 
problemas planteados en los juzgados y tribunales.

Y prestamos atención a la digitalización de la justicia, también contemplado como objetivo estratégico 
de la acción de gobierno de la Junta de Andalucía y que una vez superado contribuirá a la mejora de las 
actuaciones judiciales.

Se hace también referencia en el apartado de Justicia a los asuntos referidos a la Memoria Democrática 
y en concreto a todo lo relacionado con el cumplimiento de la Ley 2/2017 de 28 de marzo de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía.

Una ley que en su artículo 1 establece que «El objeto de esta ley es la regulación de las políticas públicas 
para la recuperación de la Memoria Democrática de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
10.3.24.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece como uno de los objetivos básicos de 
la Comunidad Autónoma velar por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la lucha del 
pueblo andaluz por sus derechos y libertades, con la finalidad de garantizar el derecho de la ciudadanía 
andaluza a conocer la verdad de los hechos acaecidos, así como la protección, conservación y difusión de la 
Memoria Democrática como legado cultural de Andalucía, en el período que abarca la Segunda República, 
la Guerra Civil, la Dictadura franquista y la transición a la democracia hasta la entrada en vigor del primer 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.»

Una Ley que se fundamenta en «los principios de verdad, justicia y reparación» y en «los valores 
democráticos de concordia, convivencia, pluralismo político, defensa de los derechos humanos, cultura 
de paz e igualdad de hombres y mujeres». Y como se contempla en el artículo 2.2. se fundamenta «Su 
aplicación, en el marco interpretativo del artículo 10.2 de la Constitución española, se llevará a cabo de 
conformidad con nuestro ordenamiento jurídico. »

Las actuaciones de Política Interior, están enmarcadas en las competencias de los Ayuntamientos y de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior.

Los objetivos estratégicos definidos en relación a estas materias son: Mantener en funcionamiento la red 
de centros del sistema de emergencias de Andalucía, gestionar racionalmente la protección de edificios 
públicos, controlar e inspeccionar los espectáculos públicos y proteger a los animales de compañía, 
avanzar en la coordinación electoral, completar el despliegue territorial de la Unidad de Policía Adscrita, 
incorporar nuevos planes de emergencias territoriales y especiales, además de otros objetivos vinculados 
a la perspectiva de género.
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La gestión de las prisiones andaluzas, son competencias del Gobierno central, en colaboración con la 
Junta de Andalucía a través de colaboraciones en aquellas competencias que le son atribuidas por el 
Estatuto de Autonomía. El Ministro del Interior, en la comparecencia ante el Congreso de los Diputados 
apostó por seguir modernizando la política penitenciaria a través de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias.

Los objetivos fijados se ordenaron en el 2020 en tres direcciones:

• Modernizando el Marco Normativo:
 ¤ La aprobación de una nueva Ley Orgánica General penitenciaria que se adapte a las reformas 

legales operadas en el Código Penal, las nuevas Penas y que, sobre todo: ofrezca un marco de 
certidumbre en su actuación a los funcionarios de prisiones.

• Mejorando la eficacia en la reinserción de los presos para lo cual:

 ¤ Se continuarán impulsando los programas de justicia restaurativa.

 ¤ Y se favorecerá el régimen abierto, disminuyendo el número de internos y potenciando el 
tratamiento que haga efectivo el principio de reinserción.

• Dotando al sistema de más medios y capacidades para cumplir con sus funciones constitucionales:

 ¤ Poniendo en marcha la Oficina de igualdad y el Protocolo sobre Acoso Sexual.

 ¤ Y apostando por cubrir las plazas vacantes en la sanidad penitenciaria. Que se abordará, 
también, con el estudio de su transferencia a las Comunidades Autónomas.

Unos objetivos íntimamente relacionados con las pretensiones que plantean las quejas que nos dirigen las 
personas presas y en otras situaciones que subyacen en los escritos dirigidos y que son objeto de nuestra 
intervención cuando se refieren a las colaboraciones de la Junta de Andalucía en los centros penitenciarios o 
a competencias autonómicas que le son atribuidas por el Estatuto de Andalucía. Situaciones que evidencian 
carencias globales que trasciendan de la necesidad de cada promotor y que por ello requieren de un análisis 
de la Defensoría con mayor profundidad con la participación y colaboración de entidades del tercer sector, 
colegios de abogados y de los profesionales de los propios centros penitenciarios.

1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.1. Justicia

1.8.2.1.1. La situación de colapso achacable a razones estructurales

En el precedente Informe Anual de esta Defensoría, referido al año 2020, volvíamos a poner de manifiesto 
la situación de colapso que afecta a la Administración de Justicia en Andalucía, y que prácticamente 
reproduce lo que año tras año se viene dando cuenta al Parlamento de Andalucía. Una situación que de las 
quejas presentadas en esta Defensoría no presenta indicadores de clara mejoría.

Como se recogía en el Asunto General 21/274, ya en 2016 se constataba cómo influyó la crisis económica 
y los conflictos que se generaron en el incremento de la presión y las consecuentes cargas de trabajo en 
la Administración de Justicia. En años sucesivos, se fue evidenciando el empeoramiento de la situación al 
no aplicarse las medidas correctivas acordes a la envergadura puesta de manifiesto. En 2018 se crearon 
las unidades judiciales y a pesar de ello se ha reiterado la situación de colapso en numerosos órganos 
judiciales año tras año.

Esta situación de colapso se ha cronificado y agravado por los efectos adversos de la COVID-19 y la 
consecuente declaración de los sucesivos estados de alarma, así como con las medidas sanitarias acordadas 
en nuestra comunidad autónoma tras el levantamiento de cada uno de ellos.

De esta situación se hizo eco el Consejo General de Poder Judicial. Para la reanudación de la actividad 
judicial se elaboró un Plan de choque, que identificó las medidas con impacto más directo e implantación 
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